
-AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
• LEY ORGÁNICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

N° 0101  -2017-GIP/GM/MPPIN 

moctuegua• 21 NOV. 2017 
• ir- 

..„.„........--VISTOS: / 
 

_ --  
-- 	Er Trove/di) gsr 2613-2017-GIP/311P.9119V; Inform• e- - ist. 2.555-2017- 

OSLO/G.7ti/".ÁiPA1.TI, Informe N' 267-2o17-,1911Z7t-10-0.SLO/G2i1/.711P:AI2'í, Informe N .- 1970-2017-
STI/GIT/G.MMT:MN, informe .95r 269-2d17-LA1GP-SEI/GITiG.111/TIP:A1N, se solicita la Ampliad/ni 4 
Plazo N os de( Proyecto 'FORTALECIMIENTO  vr LA C2PACIDAD DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DEL CENTRO DE BENEFICIO DE CARNES DE LA .1111.1.2VICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SLAIUSCAL NIETO, DISTRITO DE MOQIIEGVA PROVINCIA MARISCAL NIETO - 2400.1EGIL4" 
con Código SNIP 2( 93052 y; 

CONSIDTRANDO: 

•A 
Que, eniérito • a do previsto en el.  articula 194 de fa Constitución 

onwc.i.1 /44, 	Politica deePerú, concordante con ros articules I, II y .TV Lef 7ituro Preliminar de Ca Ley .9V° 27972 Ley ne9' 
're• Orgánica de 2,1unicipalidades, establece que ras Alunicipahdades son órganos de Gobierno promotor ter

, 

 

cf. DE 	VIDesarrolTo Local:con personería jurídica de derecho _público y con _plena capacidad para eC 
‘‘,15 	cumplimiento de sus fines; que goza de autonomía politica, económica y administrativa en ros asuntos 

7) 

	

cr 	Le su competencia; 
Que, conforme a ro dispuesto en el' inciso 6) del-  articula 20' 

concordante con el-  arttc.u.ro  43' de Ca Ley 2(27972 - Ley Orgánica de :Aluniclitandades,_prescrifie como 
una de ras atribuciones,•ylfacurtades Lcf Alearde la de dictar Resohiciones de Ali:ardía por ras cuales 
aprueba y resuerve asuntos de carácter administrativo; 

s • 
Que, erArticule Sexto de Ca Resolución .cle.I.ACcardia fl‘r 1283-2016-

A/7111'1112v del - 23 de noviembre deC 2016, Resuerve desconcentrar y delegar tc-On expresa e inequívoca 
mención y bajo responsdbiliclad ras atribuciones y facurtades administrativas y resol-uf-0as en Ca 
Gerencia de Infraestructura Pública, delegando entre otrasCa _t'acallad de aprobar ros flanes de trabajo 
y sus modificatorias para fa elaboración de estudios o expedientes técnicos de jrn-óyectos y obras; 

f7.1 Oue,'el-  numerar 3) der articule r Le Ca WesoCución de Contrataría .T.e 
95-88-CG, der 18 de jult Lile 1988, eitableee que es requisito indispensable. _para Ce ejecución de estas 
4ras contar con el-Expediente Técnico, aprobado por el-  nivel- competente, el-  mismo que comprenderá 

N  (básicamente ro siguiente: Memoria descriptiva, especiffraciones técnicas.pranos, n'errados, _presupuesto 
Q, 	sNa e con análisis de costos y cronogratna de adquisición de materiales y de ejecución de obras 1...); 

	

1:buEor 	 • 
Que, según teC,Citerar.zider articule 23' de Ca Directiva Generar del-

Sistema Nacional-  de Inversión 'n'iliaca, aprobad'aine47diité ites3tución Directoral' 'N oos-2o11-E7/68.ot, 
establece que Ca fase de inversión comprende Ca elaboración del-Estudio Definitivo, Expediente 'Técnico 
u otro documento equivalente, y la ejecución de( PIP. Las disposiciones establecidas en Ca presente 
Directiva _para las estudios definitivos o expedientes técnicos también son de aplicación a lbs términos 
Le referencia, e_specificaciones técnicas u otro documento equivalente que se requiera paca Ca ejecución 
del-  PI?, conforme al-marco Cegar vigente; 

• 
Que, el' (itera( 9) ter numerar 6.8 dee 7Itula 	de las Disposiciones 

GeneraCes, de la Directiva "Procedimiento para Ca Elaboración, Evaruación y Aprobación de 
Expedientes lec:Mi:os o Estudios Definitivos de lbs Proyectos de Inversión Pública por Administración 
Directa de Ca 211tiniciparidad Provincial .Tiariscar Meto", con código N' ooz-2o16-SGE/GIVGAIMP2,1.71, 
aprobada mediante Resorución de Gerencia .711tinicipar .9sr 	 Leí 28 de diciembre de 
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2015, estabrece que er Proyectista 'Responsabre deberá presentar informe de sustento para ros 
adicionares: ampliación Le presupuesto o ampliaciones de _filazo. 

Que, según er numerar cfer artícuro 17' de Ca Ley ar 27444 - Ley der 
Procedimiento Administrativo Generar, seriara que Ca autoridact yodrá disponer en er mismo acto 
administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, soro si fuera más favorabre a ros 
administrados, y siempre que no Cesiones derechos  fundamentares o intereses de buena fe regarmente 
protegicros a terceros y que existiera en ra fecha cita que pretendía retrotraerse fa eficacia del-  acto er 
supuesto de hechojustificativo—jara su adopción; 

- 
Que, mediante Resortición de Arcaldia N 01337-2013-AMT.MX dar ;o 

Le diciembre de! 2013, se Aprueba er 'Pramd-e, 'trabajo para ,Ca ,eldioración de. Estudio "Definitivo 
Proyecto "fortarecimiento Lc Ca Copacidaide Prestación de Servicio' déCCeniro de Beneficio de Carnes 
Le Id _Municipalidad Provincia( "Iariscar Nieto, Distrito de "loquegua, Provincia de _Mariscar Meto - 
.94oguegua", con código SNIT 	93052, con un presupuesto que asciende a Ca suma de S/. 494.039.37 
(cuatrocientos noventa y cuatro mil-treinta y nueve con 37/100 sores), con un "Cazo de ejecución de izo 
Lías carencrarios; 

Que, mediante Resorución de Gerencia de Infraestructura Publica 
w2-2o16-GIP/G3v1/911Pig9sí, der o5 de febrero.der 2016, se aprueba con eficacia antícipacra ar 23 de 
noviembre de 2015, er Expediente é ,"lodifiéación .cla:Pran'de 73 abajo Ainfiliación Presupuesta( N' o; 
por 5/ 438,702.93 sores, Ampliación é Trazo n o; yor novecientos ochenta y un (981) crías carendario y 
regurarización cre paralización y reinicio derPran de Trabajo N cn en fas siguientes fechas: disde cf ;o 
Le abriré 2014 aCi5 de marzo de 2015 y creí 16 de marzo de 2015 aris de diciembre é 2016; 

Que, mediante Resorución de Gerencia di Infraestructura Publica N" 
un-2o16-GIVG."1/2.1PTIN, der 25 é Julio é 2016, se aprueba Ca modificación presupuestar n az del 
Plan de Trabajo en Ca ejecución de( ?Tan de Trabajo para Ca eCaboración défExpediente 'Técnico der 
Proyecto "fortalicímiento Le Ca Capacidad-  de Prestación é Servicio der Centra é Beneficio de Carnes 
Le Ca _Municipalidad Provinciar _Mariscar Nieto, Distrito é "loquegua, Provincia _Mariscar nieto - 
.Moquegua" con código SNIP 93082. 

1 Que, mediante Resorución é Gerencia é Infraestructura Publica N' 
039-2027-GIP/G"1/151PTIN, der 24 de "layo é 2017, se aprueba con eficacia anticipada al 16 é 
Diciembre é 2026, fa !Modificación del-  'Fran é Trabajo, Adiciona( N' 03 y Ampliación de 7'fazo N' 02 
der Pran é 'trabajoi  ¿para Ca Eraboración ter Expediente Técnico id 'Proyecto denominado 
"fortarecimiento di ra.Capacidad de Prestación é Servicio de( Centro é Beneficio é Carnes é fa 
Municipalidad Provinéiar _Mariscar nieto, Distrito é "foquegua. Provincia "fariseo! nieto - 

• ' -41(  "loquegua”, con código .S.TflP 93062: por un prazo de ;97 chas cafendario teniendo su fecha de 
4.0 \ urminación erdia 30 é junio d'el-2°17. 

i 	Ié ' 
1, 

r 	 fr " 	.. " . 
, ' 	 • 

1'
t  

," cJew ,ly  I 	. 
Que, mediante Resorución é Gerencia de Infraestructura Pubdca N' 

"I,. 063-2017-GIP/G511/MT.M3s.Ç del-2o é Julio di 2027, se aprueba con eficacia anticipada ar 01 de Julio dee 
-, 	2017, Éa Ampliación é 'Praia 14'03 iferPran é Trabajo para la Erábaración del- Expediente Técnico de! 

Trayecto denominado "fortarecimientó Le' fa ICapácidad-  de ,Trestación de Servicio der Centro de 
Beneficio de Carnes é fa "funiciparidach-trbiliriciar "firiScgr Meto, Distrito de .Moquegua, Provincia 
:Mariscar Nieto -, "loquegua“ con código SIV77' 93032„por umprazo de 62 chas OaCendarios. 

Que, mediante Resorución di Gerencia é Infraestructura Publica _Y 
082-2o17-GIT/G.WWIT"1N, der ;S é Setiembre é 2017. se aprueba con eficacia anticipada cd-  o; de 
setiembre di( 2017; Ca Ampliación é Trazo N' 04 ter Pran de Trabajo para Ca Eraboración der 
'Expediente Técnico crer Proyecto denominado "fortarecimiento de Ca Capacidad é Prestación é 
Servicio der Centro de Beneficio de Carnes de fa _Municipalidad 'Provincia( "lariscar Nieto, Distrito de 
"loquegua, Provincia _Mariscar nieto - Moquegua" con código SNIP 9.3052, por un prazo Le 61 dias 
carendarios. 
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Que, mediante Informe .7v' 0269-2o17-L2IG'P-SEI-GIP/G5?1/5bfP2b12'f, de( 
oz de Noviembre del-2mi Ca Arg. Luz .Maria Gonzales Piteo - Responsable de Proyecto, con CAP. 13260, 
solicita a fa Sub Gerencia de Estudios de Inversión Pública, Ca Ampliación de Plazo N 05 de Expediente 
Técnico "fortalecimiento de Ca Capacidad de Prestación de Sen,icios del-Centro de Beneficio de Carnes 
Le la Municipalidad Provincial -Mariscar Nieto - Moquegua", con código 52VIT N" 93052; y con Informe 
.1̀r 1970-2017-SEI/G IT/G.91011:P.TIN de , fecha o7 de Noviembre del' 2017, Ca Sub Gerencia de 'Estudios de  
Inversión remite a Ca Oficina de Supervisión y Liquidación. ift.Obras el-  cual: es derivado mediante 
_proveído N 6o26-0SLO/G.74/711P.BIN,—de fecha o.  7 2I-e NovieMbre derZo17, al-  Inspector de Obra Ca Ing. 
Blarfene Zegarra,para su revistan, opinión Y trámite.  

l'--._ .../ 	 ..--... ...---- 	 -- 
Que.  mediante Informe N' o267-2o17-JMZR-10-05L0/01/"IP2sI51, Lef 

og de Noviembre ffer 2017, fa Ing. J. istarrene Zegarra de Rojas-Jrisyector de Obra, con CIT 5Vr 77932. 
emite, OPINA 7X17071BLEME5VTE Ya qu'e'.  el:proyecto -a realizarse en 'Lidié fugar es necesario y yara 
ef cumplimiento de fas metas faCtantes para concretar de Ampriación de Plazo sustenta fas causales 
para que se alargue er plazo de ejecución de( Plan de Trabajo Ssr os, por un periodo de 58 días 
calendario, a su vez, mediante Informe N' 2029-2017-0SLO/G 751/.711P7.1.751; def 07 de Setiembre de( 2017, fa 
Ing. Luz Cancrefaria León Zapata, Jefe de Ca Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, ratifica er 
informe adosado, según ef siguiente dtaffe: 

",: 	•-•^ r r)*—y A 
'Documento 	

. • I‘ 	4, 
rAtny lacio:1 de Trazo N os- Para el: Han de Trabajo para 
'Efaboración de 'Expediente Técnico: 

: yortarecimiento de fa Capacidad de Prestación de Servicios dee 
Centro de 'Beneficio de Carnes de (a 1.1unicipartdatTrovincial: 
Le :Marisca! :Nieto, Distrito de SSIoquegua, Provincia de 
Mariscal-Nieto - :Moquegua. 

Proyecto 

Código 5:NIT N 
Trazo de yen-telón _grog. 
Ainjyfiación A Trozo ar o, 
,qmpriariáii de Plazo isr 02 
Anyiliación de Plazo 2(03 
Anwriació;i de 'Plazo 2( 04 
Ampliación 4 Pato 2(05 

. 	! 
yerba de Inicio de estudio 
fecha de término progra.;: i 
fecha tenñinñ T Cazo IV' os 
fecha tertitillil Trazo :N' 04 
fecha fel-Thin.; ?Cazo N' os 
Trazo TotaC 

• 

93052 
:120 rúas cafendaríos. 
: 981 Lías cidendarios. 
: 197 días carendaríos. 
: 062 días cafendarios. 
: oGi Lías calendarios. 
: 058 Lías cateurfarios. 

11/12/2013 
: 09/04/2016 
:32/08/2017 
:31/10/2017 
: 28/12/2017 

1479 días ccdendarios 

rt. "1 1 fc t 
Por ,fas ,consideracioneCantes\expuestas y de conformidad a lb 

dispuesto por Ca Ley 2(27293 -.Ley de( Sistema Nacional " de Inversión Pública; Ca Directiva N" 003-2011-
EY/68.ot aprobado mediante Resol-tición Directoral 5V' 003-2011-E_T/68.01; fa Resorución de Contra forja 

195-8S-CG; Ley N' 27444 - Ley deC Procedimiento _Administrativo generab La Directiva 
Procedimiento j'ara fa Efaboración, Evaruación y Aprobación de Expedientes Técnicos o Estudios 
Definitivos de Cos Proyectos de Inversión Pública por Aclininistración Directa de Ca :Municipalidad 
Provincia( [Mariscar Meto, con código N' ocn-zois-SGE/GIP/GM/MPTIN aprobado mediante 
Resorución de Gerencia 2.1unícipar 1o3-2o15-GBIZBITMN; fa Directiva para Ejecución de Proyectos 
en fa MocCalidad de Ejecución Presupuestaria Directa de Ca niunicipalidadProvinciaf Mariscal - Nieto, 
aprobada mediante BesoCución de Gerencia Municipal-  06-2o11-G24/BIPMN y estando a Co dispuesto 
en el-  Artícu fo Sexto de Ca Resofución de ACcardia 	1.283-2015-AMP51I2v' y visaciones de fas _Áreas 
correspondientes. 
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SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- .7IPROBAR, con eficacia anticipada af al de 
Noviembre de 2017, fa Ampfiación de plazo .71P os cfef flan de Trabajo para fa Efaboración def 
Expediente Técnico ter Proyecto denominado "FORTALECIMIENTO DE a CAPACIDAD DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEl CENTRO DE BENEFICIO DE CARNES DE a MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGVA, PROVINCIA DE MARISCAL 
avInt) - MOellEGVA". con código•SNIP 5V 93052, con un y-gran) de"osS días carendarios, teniendo su 
fecha de cul-minación ef ¿fa .28de Diciemb4,def 2o17,,y.cuyo expediente .forma _parte de fa presente 
Resorución y cuenta con 6-  J'Ye con treinta y ocho' (38) folios. 

_ 	ARTICULO SEQ'UN'DO.- AUTORIZAR a fa Sub Gerencia-  cíe Estudios 
Le Inversión fa Amyticiarón-de Trazó isr os def-Tfan'cte rabajopaia fa elaboración de 'Expediente 
Técnico def Proyecto denominado "FORTALECIMIENTO DE a CAPACIDAD DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DEL CENTRO DE BENEFICIO DE CARNES DE a AtUNICIPALID.AD PRoviavenc DE 
MARISCAL NIETO, DISTRITO DE MOQUEGUA PROVINCIA. DE MARISCAL .NIETO - 
2.10QUEGIL47, SIGNADO CONCóDIGO SNIP _N 93052. 

ffilltTICULO TERCERO.- ENCARGAR el-  cumplimiento de fa presente , _ 
Resorución a fa Sub Gerencia de Estudiósr-cfel4;ersió*mfá Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras 
y demás 2lT(15 competentes. 

ARTICULO CUARTO-ENCARGAR a Secretaria de fa Gerencia de 
Infraestructura Rubrica fa notificación y distribución de fa presente Resofución a fas Áreas 
invoCucradas y a fa Oficina de Tecnorogia de fa Información y Estadistica, fdpublicación de fa presente 
Resorución en efTortal-Institucionat-de fa Nun icipal-Trovinciar !Mariscar "neto -:Moquegua. 

REGISTRESE, COMUNIQ'UESE, CUAIPLASE y filReSnrEST. 
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